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"Año del Bicentenario del Perú:200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' O53.2O21.MDC/ALC

Camanti, 15 de mazo,2021

VISTOS; El lnforme N"0022-2021-ATM-SGDI'I-MDC-Q/|mo, de fecha 11 de mazo del 202'1, del

Responsable de la Unidad de ATM, lnforme N"0056-202'1-SGDS-[/DC-Q/rgc, de fecha 11 de mazo del

2021, del Sub Gerente de Desarrollo Social (e ); y el lnforme N'0050-2021-GM-IMDC, de fecha 15 de

mazo del 2021, de la Gerencia Municipal, sobre la aprobación del PLAN DE CAPACITACIÓN EN

EDUCACIÓN SANITARIA Y GESTIÓN DEL SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO EN EL ÁMBITO

RURAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI y;

, estando a lo establecido en el afticulo 1940, de la Carta Magna modificado por la Ley No 30305, las

unicipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y

salubridad y salud, menciona que las municipalidades distritales ejercen las siguientes funciones: 3.2)
Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en las viviendas, escuelas, y otros lugares públicos y
locales; 4.'1) Administrar y reglamentar, directamente o por ocasión, el servicio de agua potable,
alcantarillado y desagüe, cuando este en capacidad de hacerlo; 4.2) Proveer los servicios de
saneamiento rural; 4.5) Realizar campañas locales sobre educación sanitana.

Que, mediante ordenanza municipal N" 013-2019-MDC/CM, de fecha 10 de junio del 201g, se modificó el
reglamento de organizaciones y funciones (ROF); de la Municipalidad distrital de Camanti, incorporando
las funciones del área Técnica Municipal, para la Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento a la
sub Gerencia de Desarrollo Social.

ATM, realiza su n de trabajo

mediante el

ICIPALlDAD

administrativa en los asuntos de su competencia; lo que se encuentra en concordancia con el artículo ll

del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N0 27972 y modificatorias, que señala
que la autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

Que, en uso de las Facultades conferidas por el Art. 20 lnc. 6) y 20) de la Ley N" 27g72ley orgánica de
Municipalidades;
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SE RESUELVE

APROBAR EI PLAN DE GAPACITRCIÓH EN EDUCACIÓN SRruITR*'Ffl03.?5
G L sERvrcro DE AGUA y SANEAMTENTo EN el Áualro RURAL DE LA

IPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, con un presupuesto de S/. 4,350.00 (cuatro miltrescientos

cincuenta y 00/'100 soles), que forma como anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a la Sub Gerencia de Desanollo Social y al responsable de la

unidad de ATM, para el cumplimiento de la presente resolución de alcaldía.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria General notificar la presente Resolución al interesado

y la publicación del presente Resolución de Alcaldía en el Po(al electrónico y Pagina Web de la

Municipalidad Distrital de Camanti.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE;

DÉ CAMANT]

Cc.

SVE/Alcalde

YGZSG

interesado
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